
CÓMO SE PAGAN
LOS MEDICAMENTOS

Desde principios del 2004, la fi-
nanciación pública de los medi-
camentos ha variado: se han es-
tablecido nuevos precios de
referencia más bajos y, además,
ya no es posible sustituir los me-
dicamentos con un precio supe-
rior al de referencia por cual-
quier otro que tenga un precio
igual o inferior.
Por otra parte, si el médico re-
ceta un medicamento con un

Según la regulación de la
financiación pública hay
dos tipos de
medicamentos :

1. Sin precio de
referencia

Medicamentos a los
que por un motivo u
otro no se les ha
asignado un precio
máximo de
financiación .

2. Con precio de
j referencia

Se agrupan en conjuntos de
medicamentos con el mismo
principio activo .

0

los hay
más
caros

Precio de
referencia

. . . . . . . . . .

	

....
Marcado por la
administración
como el máximo
financiable para
cada grupo de
medicamentos .

más
a ratos

precio superior al precio de re-
ferencia que tenga genérico, el
paciente ya no tiene la posibili-
dad de elegir el medicamento
prescrito pagando la diferencia
de precio ; si desea ese medica-
mento deberá pagarlo en su to-
talidad. En la práctica, son casi
40 los fármacos con genérico,
entre los que se encuentran
Baycip, Klacid, Losec . . ., que se
mantienen con un precio supe-

¿E
medicamen-
to recetado
tiene
asignado un
precio de

Si
¿El precio
del medica-
mento es
menor o
igual al del
precio de
referencia?

rior al de referencia .
En general, esta regulación su-
pone una importante bajada de
precios de los medicamentos fi-
nanciados; aunque no se refiere
a todos ellos, sí afecta a los que
suponen un mayor gasto dentro
del Sistema Nacional de Salud .
En nuestra página de Internet
www.ocu.org encontrará tam-
bién información sobre este
tema .

Según el precio existe un protocolo para
su dispensación a través de las recetas
de la Seguridad Social .

	 NO

si	

NO

¿Existen
genéricos
(siglas EFG)
en el
conjunto al
que
pertenece?

Si

CbEl farma-
céutico le
dispensará
el medica-
mento que
le han

d

El farma-
céutico le
dispensar
siempre el
genérico
más
barato .

NO
El farma-
céutico le
dispensará
el medica-
mento
recetado .

a

Tipos de regímenes
Hay que distinguir la Seguridad
Social de otros regímenes como
Muface, Isfas y Mugeju, en los
que el paciente paga el 30% del
precio del medicamento.
Dentro de la Seguridad Social dis-
tinguimos entre :
- Trabajador en activo : Paga el
40% del precio del medicamento .
- Pensionista : No paga nada.
Para los medicamentos que lle-
van en el cupón precinto un cír-
culo negro o cícero el paciente
sólo paga el 10% del precio, con
un máximo de 2,64 euros (en
lugar del 30 o 40% correspon-
diente) . Se trata de medicamen-
tos de uso continuado como las
insulinas o algunos antihiper-
tensivos .

e

¿Quién paga?

El paciente paga el
porcentaje que le
corresponda según su
régimen (vea Tipos de
regímenes) .

El Sistema Nacional de
Salud paga el resto
hasta completar el
precio del medicamento .

La industria
farmacéutica paga la
diferencia entre el precio
del medicamento y el
precio de referencia .

El paciente paga el
porcentaje que le
corresponda según su
régimen sobre el precio
de referencia (vea Tipos
de regímenes) .

El Sistema Nacional de
Salud paga el resto
hasta el precio de
referencia .
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